
 

 

COMISION DE ASUNTOS INDÍGENAS 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA, 
CELEBRADA EL DÍA 2 DEL MES DE MARZO DE 2010. 

Siendo las 12:00 horas del 2 de marzo de 2010, en las oficinas de la Comisión de 
Asuntos Indígenas, del Palacio Legislativo de San Lázaro, inició la Reunión de su 
Mesa Directiva de la Comisión de Asuntos Indígenas. 

Punto Núm. 1.- Se registraron las siguientes asistencias: De las C.C. Diputadas y 
los C.C. Diputados: Presidente: Manuel García Corpus; Secretarios: José Oscar 
Aguilar González, Socorro Sofío Ramírez Hernández, Héctor Pedraza Olguín y 
María Felicitas Parra Becerra. 

Asimismo, se registraron las inasistencias de la C. Diputada Ma. Isabel Pérez 
Santos y los CC. Diputados: Eduardo Zarzosa Sánchez, Filemón Navarro Aguilar y 
Guillermo Zavaleta Rojas 

Conforme a la convocatoria, la reunión se desahogó de acuerdo al siguiente 

Orden del Día 

1. Lista de Asistencia 
2. Verificación del Quórum 
3. Lectura y aprobación el acta de la sesión anterior 
4. Comunicados de la Mesa Directiva de la Cámara 
5. Agenda Legislativa. (Análisis de Iniciativas). 
6. Propuestas de eventos temáticos para la discusión de la Agenda Legislativa 
7. Asuntos generales. 

 

DESAHOGO Y ACUERDOS 

Punto Núm. 2 Con la asistencia de cinco diputados integrantes de la Mesa 
Directiva, de un total de nueve, se constituyó el quórum reglamentario y el 
Diputado Presidente, Manuel García Corpus, declaró formalmente instalada la 
reunión de Mesa Directiva de la Comisión de Asuntos Indígenas. 
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Punto Núm. 3 El Diputado Presidente puso a consideración de los integrantes de 
la Comisión el Acta de la sesión anterior y solicitó se dispense la lectura en 
virtud de que, el proyecto de acta se les envió con anterioridad y, además, copia 
de la misma se encuentra en la carpeta de trabajo de esta reunión. En votación 
se aprueba la dispensa de la lectura del Acta y por unanimidad se aprueba el 
Acta. 
Punto Núm. 4. Para el desahogo de este punto, el Diputado Presidente hace 
referencia a los dos comunicados que la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó a la Presidencia de la Comisión de Asuntos Indígenas, por los 
que se remiten las iniciativas presentadas por la Diputada Gloria Trinidad Luna 
Ruiz y el Diputado Héctor Pedraza Olguín, mismos que, con fecha 10 de febrero 
de 2010 y 24 de febrero de 2010, respectivamente, se hicieron llegar en copia 
simple y en formato electrónico, a los diputados integrantes de la Comisión para 
efectos de estudio y opinión. 
 
Punto Núm. 5.  El Diputado Presidente, informó que en la carpeta de trabajo se 
presentan los textos de las iniciativas referidas en el punto anterior y, al 
respecto, se tomó el siguiente acuerdo: Se invitará a los diputados proponentes 
para presentar sus iniciativas en la próxima sesión ordinaria del Pleno de la 
Comisión, por lo que habrán de incluirse en el Orden del Día respectivo. 
 
Punto Núm. 6. En relación a este punto el Diputado Presidente dio lectura al 
documento “Propuestas de eventos temáticos para la discusión de la Agenda 
Legislativa”, con objeto de que sea analizado por los Diputados. Se acordó: que 
en relación con los temas fundamentales de la Agenda Legislativa, se 
calendarizarán los eventos procedentes. 
 
Punto Núm. 7. Para el desahogo de los Asuntos Generales, el Diputado 
Presidente da lectura al oficio que le dirigen los presidentes de los consejos 
supremos de los pueblos Odame, Guarojío y Rarámuri, por el que invitan a la 
Comisión de Asuntos Indígenas a que de fé sobre el deterioro ambiental que 
están causando las concesiones mineras dentro de los territorios indígenas, en el 
Estado de Chihuahua. Se tomó el acuerdo, por mayoría, con la abstención de la 
Diputada María Felícitas Parra Becerra, de que un grupo de diputados atienda 
esta invitación y, en consecuencia, se realicen los trámites correspondientes. 
 
En otro asunto, el Diputado Presidente presenta la convocatoria para asistir al 
noveno periodo de sesiones del Foro Permanente sobre las Cuestiones Indígenas, 
del 19 al 30 de abril del 2010, en la sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, 



ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA, 
CELEBRADA EL DÍA 2 DEL MES DE MARZO DE 2010. 

3 

 

E.E. U.U. y se da lectura a su programa provisional. Se acordó, por unanimidad, 
hacer los trámites necesarios para que un grupo de diputados de la Comisión de 
Asuntos Indígenas asista al referido Foro. 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la reunión, a las 12:50 
horas del día de su fecha, levantándose la presente para constancia. 
 
Rúbrica de los diputados asistentes. 


